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CONTRATO ESPECÍFICO DERIVADO DEL CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA 

EN SITIO DE 

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERíA; Así COMO 

CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 

LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

SECCIÓN I 

DEPENDENCIA O ENTIDAD: Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de 

Crédito, Institución de Banca de 

Desarrollo. 

RFC: HFEOI IHHI 

DOMICILIO: Avenida Ejército Nacional número 180, Colonia Anzures, Código Postal 11590, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México. 

UNIDAD COMPRADORA: Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C. 

DATOS DE CONTACTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO: Bertha Alicia Robles 

Quintero, teléfono: 

 

extensión:, brobles@shf.gob.mx 

 

PROVEEDOR: PAPELERA ANZURES SA DE CV 

RFC: PAN910613PBO 

CLABE INTERBANCARIA E INSTITUCIÓN BANCARIA: 012180001410338169, BBVA BANCOMER 

DOMICILIO: Cantü No. 13, Colonia Anzures, Anzures, 11590, Miguel Hidalgo, Ciudad de 

México. 

DATOS DEL CONTACTO DEL PROVEEDOR: HUMBERTO PINTO BUGARIN, teléfono:55 4533

 1888, humberto.pinto@me.com 

CONTRATO DERIVADO DE CONTRATO MARCO 

NO. Y TIPO DE PROCEDIMIENTO: 5 - Contrato Marco 

NO. DE CONTRATO: 2021-06-HKI-OOOOOOI 1 

CONTRATO MARCO: CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN SITIO DE 

ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA; Así COMO 

CONSUMIBLES Y ACCESORIOS INFORMÁTICOS 

SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA: DGAAO-2021-057 

PARTIDA PRESUPUESTAL: Materiales y utiles de oficina 

PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO: PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO DEL PRECIO DE 

LOS BIENES, SEÑALANDO EL 

MOMENTO EN QUE SE HAGA EXIGIBLE EL MISMO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 51 DE LA LAASSP, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DÍAS NATURALES 

CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 
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RESPECTIVA, PREVIA RECEPCIÓN DE CONFORMIDAD DE LOS BIENES POR PARTE DE 

LA DEPENDENCIA O 

ENTIDAD 

PARTIDA 
 

   

 

CANTIDAD 

PRECIO 

UNITARIO 
M.N. 

PRECIO 

TOTAL 

NETO 

21 101 44121503 
SOBRES ORDINARIOS 
OFICIO, CON 500 

PIEZAS 

XBX - CAJA 3 $264.oo $792.oo 

  SUBTOTAL $792.oo 

MXN Peso 
Mexicano 

DOMICILIO DE ENTREGA: Avenida Ejército Nacional 180, Colonia Anzures, Miguel Hidalgo, 

Ciudad de México, C.P. 11590 FECHA DE ENTREGA: 7 días naturales contados a partir del 

siguiente día natural de la última firma de éste contrato específico 

CONDICIONES DE ENTREGA: El horario será de lunes a viernes de 10 a 14 hrs. 

SECCIÓN ll. 

El presente contrato se celebra, por el Ejecutivo Federal, por conducto de Sociedad 

Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo., 

representada por Juan Jaime Molina Vélez, Dirección General Adjunta o 

Equivalente, en adelante ("LA DEPENDENCIA O ENTIDAD") y, por la otra, PAPELERA ANZURES 

SA DE CV, en lo sucesivo "EL PROVEEDOR", representada por HUMBERTO PINTO BUGARIN, a 

quienes de manera conjunta se les denominará "LAS PARTES", al tenor de las declaraciones 

y cláusulas siguientes: 

DECLA RACIONES 

l. DE "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

IVA $126.72 

TOTAL $918.72 
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1.1 Que es una Entidad de conformidad con Artículo 46 fracción I de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, artículos 2 0 y 4 0 de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales y artículo 1 0 de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal., cuya 

competencia y atribuciones se señalan en Artículo 2 0 y 4 0 de la Ley Orgánica de 

Sociedad Hipotecaria Federal, artículo 4 0 del Reglamento Orgánico de Sociedad 

Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo 

y Manual de Organización General de SHF.  

1.2 Que conforme a lo dispuesto por el (los) artículo(s) Artículo 84 del Reglamento de 

la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. de su Políticas, 

Bases y Lineamientos para las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la 

prestación de servicios de cualquier naturaleza para su aplicación en la Sociedad 

Hipotecaria Federal, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo., 

así como del numeral Política Trigésima Segunda "Formalización de los contratos". de 

sus Políticas, Bases y Lineamientos de la "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", Juan Jaime 

Molina Vélez, Dirección General Adjunta o Equivalente, es el servidor público que tiene 

conferidas las facultades legales para celebrar el presente contrato específico, quien 

podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique 

la necesidad de elaborar convenio modificatorio. 

1.3 Que de conformidad con el (las) artículo(s) Artículo 84, séptimo párrafo del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

del Política Sexta "Recepción de los bienes o servicios contratados y pagos a los 

proveedores o prestadores de servicios" de las Políticas, Bases y Lineamientos para 

las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de 

cualquier naturaleza para su aplicación en la Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. y los numerales Política sexta 

"Recepción de los bienes o servicios contratados y pagos a los proveedores o prestadores 

de servicios". de sus Políticas, bases y lineamientos, suscribe el presente contrato 

específico el (los) C. Bertha Alicia Robles Quintero, Subdirección de Área, facultado 

(s) para administrar y supervisar la entrega de los bienes y dar seguimiento al 

cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato específico, 

quienes podrán ser sustituidos en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por 

escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos 

del presente contrato específico, encargadas del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

1.4 Que la adjudicación del presente contrato específico se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa con 

Número 2021-06-HKI-OOOOOOII realizado al amparo del CONTRATO MARCO PARA EL SUMINISTRO Y ENTREGA EN 

SITIO DE ARTÍCULOS DE OFICINA; PRODUCTOS PARA SERVICIO DE CAFETERÍA, ASÍ COMO CONSUMIBLES Y 

ACCESORIOS INFORMÁTICOS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL "CONTRATO MARCO", de carácter Nacional, lo anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 26 fracción III, 26 Bis fracción ll, 28 Fracción 1 41 , fracción XX de 

"LA LEY" de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, "LAASSP", y los correlativos de su Reglamento. 

1.5 Que el administrador del presente contrato específico es el C. Bertha Alicia Robles Quintero o quien lo sustituya en el cargo. 

1.6 Que la "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" cuenta con recursos suficientes para llevar a cabo el presente contrato, como 

se acredita con la suficiencia presupuestaria número DGAAO-2021-057, conforme a lo establecido en el artículo 25 de la 

COBVEPNO 
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"LAASSP" emitida por la Subdirección de Presupuesto, correspondiente a la(s) partida(s) presupuestal(es) Número(s) Materiales 

y utiles de oficina. 

1.7 Que para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes HFEOIIOI IHHI. 

1.8 Que tiene establecido su domicilio en Avenida Ejército Nacional número 180, Colonia Anzures, Código Postal 11590, 

Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, México., mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

ll. DE "EL PROVEEDOR" A TRAVÉS DE SU REPRESENTANTE: 

11.1 Es una sociedad legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, como lo acredita con la escritura pública número 

246,527 de 12 de junio de 1991 otorgada ante la fe de Tomás Lozano Molina, Notario Ochenta y Siete, asociado a Don Francisco 

Lozano Noriega Notario número diez del entonces Distrito Federal ahora Ciudad de México, inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y de Comercio bajo el folio mercantil número 147699 de fecha 21 de agosto de 1991. 

11.2 Mediante escritura pública número 30,168 de 31 de mayo de 2006 otorgada ante la fe del Licenciado José Ausencio Favila 

Fraire, Notario Público Interino de la Notaría Pública Número 75 del Estado de México con residencia en Cuautitlán de la que es 

Titular el Licenciado Oscar Alfredo Caso Barrera, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 

Federal, en la que se expidió el instrumento bajo el folio mercantil número 147699 del 07 de junio de 2006 se acredita la 

personalidad y facultades con que cuentan sus representantes Legales los C.C. Humberto Pinto Bugarín y Juan Carlos Pinto 

Bugarín para suscribir el presente Convenio de Adhesión en su carácter de Administrador Único de manera conjunta o 

separadamente, quienes manifiestan bajo protesta de decir verdad que dichas facultades no les han sido revocadas, modificadas, 

ni limitadas en forma alguna a la fecha de suscripción de este instrumento jurídico. 

11.3 Que ha considerado todos y cada uno de los factores que intervienen en la realización de la adquisición de los bienes, 

manifestando reunir las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, así como la organización y elementos necesarios para el 

FEDERAL 
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cumplimiento del presente instrumento jurídico. 

11.4 Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta qué ni él ni ninguno de los socios desempeñan un empleo, cargo o comisión 

en el servicio público o, en su casc, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del presente Contrato no se actualiza un 

Conflicto de Interés, del artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, lo cual se constató por 

el Órgano Interno de Control en la dependencia o entidad contratante, en concordancia con los artículos 50, fracción ll de la 

"LAASSP" y 88, fracción I de su Reglamento, así como la presentación del acuse que se generó al momento de presentar el 

manifiesto a que se refiere el Anexo Segundo del Protocolo de actuación en materia de contrataciones públicas, otorgamiento 

y prórroga de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, ni se encuentran inhabilitados para ello, así como que no se 

encuentra en alguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60, penúltimo y antepenúltimo párrafo de la "LAASSP"  

11.5 Que, bajo protesta de decir verdad, declara que conoce y se obliga a cumplir con el Convenio 138 de la Organización 

Internacional del Trabajo en materia de erradicación del Trabajo Infantil, del artículo 123 Constitucional, apartado A) en todas 

sus fracciones y de la Ley Federal del Trabajo en su artículo 22, manifestando que ni en sus registros, ni en su nómina tiene 

empleados menores de quince años y que en caso de llegar a tener a menores de dieciocho años que se encuentren dentro de 

los supuestos de edad permitida para laborar le serán respetados todos los derechos que se establecen en el marco normativo 

transcrito. 

11.6 Que cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes PAN910613PB0. 

11.7 (En su caso) Que, bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus 

obligaciones fiscales, en específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus 

obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y 

el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

11.8 Que señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en Cantü No. 13, Colonia Anzures, Anzures, 11590, 

Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

III.- DE "LAS  

111.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato específico y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se 

reconocen ampliamente las facultades y capacidades necesarias, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma 

alguna, por lo que de común acuerclo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" el suministro y entrega en sitio de 

artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería y/o consumibles y accesorios informáticos. 

SEGUNDA.- ALCANCES 
El objeto del presente contrato específico se realizará de conformidad con lo previsto en su Sección l, lo señalado en la oferta 

económica de "EL PROVEEDOR' a través del Módulo en CompraNet "EL MÓDULO" en concordancia con lo establecido en el 

"CONTRATO MARCO", por lo que "LAS PARTES" se obligan a cumplirlos en todos sus términos. 
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TERCERA.- MONTO Y PRECIO 
El (los) precio (s) unitario (s) objeto del presente contrato específico y el monto total del mismo, es la cantidad de $918.72 en 

moneda nacional que serán fijos durante la vigencia del mismo. 

CUARTA.- FORMA DE PAGO 
"(LA DEPENDENCIA WO ENTIDAD)" no otorgará ninguna clase de anticipo. 

El pago de los bienes será procedente una vez que el administrador del contrato a través de "EL MÓDULO" con su firma 

electrónica, confirme la entrega de los bienes a su entera satisfacción y dentro del plazo establecido en la Sección I del presente 

instrumento jurídico, y que "EL PROVEEDOR" haya incorporado su Comprobante Fiscal Digital (CFDI) conteniendo los datos de 

las disposiciones aplicables a la operación, debidamente requisitado a "EL MÓDULO", a fin de que el área competente gestione 

el pago mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta bancaria que para tal efecto señale "EL PROVEEDOR", por 

conducto del sistema de pagos inherente a cada dependencia y/o entidad. 

El (los) Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) deberán describir los bienes y el monto de los mismos. 

"(LA DEPENDENCIA WO ENTIDAD)" pagará a "EL PROVEEDOR" por los bienes y cantidades referidas en la Sección I del presente 

contrato, en moneda nacional, en un plazo no mayor de veinte días naturales, conforme a lo establecido en los artículos 51 de 

la "LAASSP", 89 y 90 de su Reglamento. El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente 

de la recepción de los bienes en los términos y condiciones especificadas en el contrato, quedando sujeto a que el comprobante 

fiscal sea validado por el servidor público facultado. 

En caso de que el CFDI entregado por los proveedores para su pago presenten errores o deficiencias, el administrador del 

contrato específico, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por escrito al "PROVEEDOR" las 

deficiencias que deberá corregir. El periodo que transcurre a partir de la entrega del citado escrito y hasta que el proveedor 

presente las correcciones no se computará para efectos del artículo 51 de la Ley. 

En virtud de que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" está incorporada al programa de cadenas productivas de Nacional 

Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo, "EL PROVEEDOR" podrá transferir sus derechos de cobro a favor de un 

intermediario financiero que esté incorporado a la cadena productiva de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" mediante 

operaciones de factoraje o descuento electrónico. 

En caso de que "PROVEEDOR" decida utilizar el programa de cadenas productivas, el pago se realizará fuera de "EL MÓDULO", 

conforme a los procedimientos establecidos en las Disposiciones Generales a las que deberán sujetarse las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al programa de cadenas productivas de Nacional 

Financiera, S.N.C, Institución de Banca de Desarrollo. 

QUINTA.- VIGENCIA 
La vigencia del presente contrato específico será a partir de la fecha de la última firma electrónica de "LAS PARTES" que 

intervienen en este contrato y hasta recibidos los bienes a entera satisfacción de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)"  

La entrega de los bienes se realizará conforme a los plazos señalados en la Sección I del presente contrato. 

SEXTA.- AMPLIACIÓN DEL CONTRATO 
"LAS PARTES" están de acuerdo en que por necesidades de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá ampliarse el suministro 

de los bienes objeto del presente contrato específico, de conformidad con el artículo 52 de la "LAASSP", siempre y cuando las 
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modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por ciento) del monto o cantidad de los conceptos y volúmenes 

establecidos originalmente. Lo anterior, se formalizará mediante un Convenio Modificatorio que se celebrará fuera de "EL 

MÓDULO" dejando constancia de dicha modificación en "EL MÓDULO". Asimismo, con fundamento en el artículo 91 del 

Reglamento de la "LAASSP", "EL PROVEEDOR" deberá entregar las modificaciones respectivas de las garantías, señaladas en la 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA de este contrato específico. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" 

1. Suministrar los bienes a que se refiere la CLÁUSULA PRIMERA y la Sección I de este contrato específico, de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y de calidad, así como en los plazos y lugares requeridos. 

2. No difundir a terceros sin autorización expresa de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" la información que le sea 

proporcionada, inclusive después de la rescisión o terminación del presente instrumento, sin perjuicio de las sanciones 

administrativas, civiles y penales a que haya lugar. 

3. Proporcionar la inforrnación que le sea requerida por parte de la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de 

Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la "LAASSP"  

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "(LA DEPENDENCIA WO ENTIDAD)" 

1. Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo el suministro de los bienes en los 

términos convenidos. 

2. Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma, por el suministro de los bienes recibidos, de conformidad a lo señalado 

en la cláusula CUARTA del presente Contrato. 

NOVENA.- PROPIEDAD INDUSTRIAL 
"EL PROVEEDOR", asume la responsabilidad total en caso de que, al suministrar los bienes objeto del presente contrato 

específico, infrinja patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional. 

DÉCIMA.- ADMINISTRACIÓN Y SUPERVISIÓN 
El Administrador del presente contrato específico, tendrá las facultades para supervisar su estricto cumplimiento, por lo que 

podrá verificar que la entrega de los bienes cumpla con las especificaciones y condiciones establecidas en el presente contrato, 

quien tendrá acceso a "EL. MÓDULO" 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad para que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" supervise la entrega de los bienes 

objeto del presente instrumento jurídico. Dicha supervisión no exime ni libera a "EL PROVEEDOR" de las obligaciones y 

responsabilidades contraídas en virtud de este contrato. 

"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", a través del Administrador del contrato, podrá rechazar los bienes si no reúnen las 

especificaciones y alcances establecidos en la Sección I de este contrato y en el Contrato Marco, obligándose "EL PROVEEDOR" 

en este supuesto a entregarlos nuevamente bajo su exclusiva responsabilidad y sin costo adicional para "(LA DEPENDENCIA Y/O 

ENTIDAD)". 

DÉCIMA PRIMERA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 
"LAS PARTES" están conformes en que la información que se derive de la celebración del presente instrumento jurídico, así 
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como toda aquella información que "(LA DEPENDENCIA YIO ENTIDAD)" entregue a "EL PROVEEDOR" tendrá el carácter de 

confidencial, por lo que "EL PROVEEDOR" se compromete a no proporcionarla a terceros, inclusive después de la terminación 

de este contrato específico. 

DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 
"EL PROVEEDOR" Considerando que la entrega de los bienes conforme a los requisitos de participación para formar parte del 

Contrato Marco, así como del propio Contrato Marco se previó en un plazo menor a diez días naturales, se exceptúa el 

cumplimiento de la garantía, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 último párrafo de la "LAASSP", en concordancia 

con lo señalado en el tercer párrafo del artículo 86 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público. 

La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible, considerando el tipo de obligaciones originadas por el suministro de 

bienes descrito en la Sección l. 

"LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD" llevará a cabo la calificación y aceptación de las garantías se realizará conforme a las 

Disposiciones generales a que se sujetarán las garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de 

obligaciones distintas de las fiscales que constituyan las Dependencias y Entidades en los actos y contratos que celebren. 

De no cumplir con dicha entrega, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá rescindir el contrato específico y remitir el asunto 

al Órgano Interno de Control para que determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 fracción III de la 

"LAASSP"  

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como una limitación de la responsabilidad de "EL 

PROVEEDOR", derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y de ninguna manera 

impedirá que "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reclame la indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que 

puede exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a 

entregar "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" dentro de los diez días naturales siguientes a la formalización del convenio 

modificatorio , de conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la "LAASSP", los documentos 

modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera 

conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

"EL PROVEEDOR" acepta expresamente que la garantía expedida para garantizar el cumplimiento se hará efectiva 

independientemente de que se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden administrativo o judicial, así 

como que permanecerá vigente durante la substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con relación a dicho 

contrato específico, hasta que sea pronunciada resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente. 

El trámite de liberación de garantía, se realizará inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales por parte del Administrador del contrato específico, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 , fracción 

octava del Reglamento de la "LAASSP"  

DÉCIMA TERCERA.- VICIOS OCULTOS 
"EL PROVEEDOR" quedará obligado ante "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" a responder por los defectos o vicios ocultos en la 

calidad del suministro objeto del presente contrato específico, así como de cualquier otra responsabilidad en que haya 

GOBAERNO 
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incurrido, en los términos señalados en el presente instrumento y lo establecido en el Código Civil Federal, y en términos de la 

Ley Federal de Protección al Consumidor. 

DÉCIMA CUARTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS 
"EL PROVEEDOR" se obliga a pagar por su cuenta todos los impuestos, cargos, derechos y gastos que por ley le correspondan 

en el país de origen de los bienes para el cumplimiento de este contrato. "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" únicamente pagará 

el Impuesto al Valor Agregado que corresponda. 

DÉCIMA QUINTA- TRANSPORTE 
"EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de los bienes objeto del presente contrato específico desde su lugar de 

origen, hasta las instalaciones referidas en la Sección I del presente contrato. 

DÉCIMA SEXTA.- RELACIÓN LABORAL 
"EL PROVEEDOR", reconoce y acepta ser el único patrón del personal que ocupe con motivo del suministro objeto de este 

contrato especifico, así como el responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos 

en materia de trabajo y seguridad social. Asimismo, "EL PROVEEDOR" conviene en responder de todas las reclamaciones que 

sus trabajadores presenten en su contra o en contra de "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", en relación con el suministro 

materia de este contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA- EXCEPCIÓN DE OBLIGACIONES 
Con excepción de las obligaciones que se establecen en el presente contrato, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" no adquiere 

ni reconoce otras distintas a favor de "EL PROVEEDOR"  

DÉCIMA OCTAVA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA 
"(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato específico, cuando 

concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes 

originalmente contratados, y se dernuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría 

algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento, con motivo 

de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública. En estos 

supuestos "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incurrido, 

siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato 

específico de conformidad con lo previsto en los artículos 54 BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y 102 de su Reglamento. Para los efectos anteriores, bastará la notificación por escrito a "EL PROVEEDOR" de la 

determinación de dar por terminado de manera anticipada el contrato específico. 

DÉCIMA NOVENA.- PENAS CONVENCIONALES 
Con base en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del Reglamento de la "LAASSP", así como Política cuadragésima segunda 

"Penas convencionales y deducciones". de las Políticas, Bases y Lineamientos vigentes en "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" sí 

"EL PROVEEDOR" incurriera en algún atraso en los plazos establecidos para la entrega de los bienes objeto del presente 

contrato, la pena convencional se deducirá del Comprobante Fiscal Digital, por un monto equivalente 0.002 % (0.002 por ciento) 

por cada día natural de atraso, sobre el importe de los bienes no entregados oportunamente, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se 

actualice este supuesto, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 

específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 
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VIGÉSIMA.- DEDUCCIONES 
"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" aplicará las deductivas sobre el Comprobante Fiscal Digital respecto del suministro de los 

bienes objeto del presente contrato específico, con motivo de incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir "EL 

PROVEEDOR" en relación con los bienes objeto del presente contrato contenidos en la Sección l, en términos de los artículos 

53 Bis de la "LAASSP" y 97 de su Reglamento, conforme a lo siguiente: 

Descripción 
 

Deductiva 

La entrega parcial o deficiente de acuerdo a lo establecido en el 

Anexo 1 del "CONTRATO MARCO" cuando no cumpla con las 

especificaciones técnicas y de calidad generales para el suministro y 

entrega en sitio de artículos de oficina; productos para servicio de 

cafetería; así como consumibles y accesorios informáticos, para las 

Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal. 

0.002 % (0.002 por ciento) antes del IVA del valor total de cada uno de 

los bienes entregados de manera parcial o deficiente 

El Administrador del presente instrumento jurídico notificará a través del "EL MÓDULO" en CompraNet a "EL PROVEEDOR" las 

parcialidades o deficiencias, las deductivas se aplicarán hasta que materialmente se cumpla la obligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, inmediatamente después 

de que el Administrador del contrato específico tenga cuantificada la deducción respectiva. 

Las deductivas aplicadas no deberán exceder del monto de la garantía de cumplimiento de contrato específico, una vez que se 

actualice este supuesto, la "(DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" podrá iniciar el procedimiento de rescisión del presente contrato 

específico y se hará efectiva la garantía de cumplimiento del mismo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
De conformidad con el punto Política trigésima séptima "Cancelación de licitaciones, rescisión, terminación anticipada o 

suspención de contratos" del numeral Política trigésima séptima "Cancelación de licitaciones, rescisión, terminación anticipada 

o suspención de contratos". de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 

la "(LA DEPENDENCIA WO ENTIDAD)" y, cuando "EL PROVEEDOR" incumpla con las obligaciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico, se procederá a la rescisión administrativa del mismo sin necesidad de Declaración Judicial previa, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP" y el apartado 4.3.5. del Manual Administrativo de Aplicación 

General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, si "EL PROVEEDOR" incurriera, además, en 

cualquiera de los siguientes casos, de manera enunciativa: 

1. Si se declara en concurso mercantil. 

2. En caso de que "EL PROVEEDOR" no proporcione a "(LA DEPENDENCIA WO ENTIDAD)" los datos necesarios que le permita 

la inspección, vigilancia, supervisión y comprobación de que el suministro, está siendo prestado de conformidad con lo 

establecido en el presente instrumento jurídico. 

3. Si subcontrata el suministro de los bienes materia de esta contratación. 

4. Por el incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" previstas en el presente instrumento 

jurídico. 

REDERA  L 
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5. Cuando se incumplan o contravengan las disposiciones de la "LAASSP", su Reglamento, y las leyes, Reglamentos y 

Lineamientos que rigen en la materia. 

6. Cuando "EL PROVEEDOR" incurra en responsabilidad por errores u omisiones en su actuación. 

7. Cuando se agote el monto límite de aplicación de las penas convencionales y/o deducciones pactadas en el presente 

instrumento jurídico. 

8. Si "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" o cualquier otra autoridad detecta que "EL PROVEEDOR" proporcionó información o 

documentación falsa o alterada en el procedimiento de contratación, para la elaboración del presente instrumento jurídico 

o en la ejecución del mismo. 

9. La falta de respuesta por parte de "EL PROVEEDOR" en el supuesto de que "(LA DEPENDENCIA WO ENTIDAD)" le formule 

una reclamación con motivo del suministro de los bienes. 

10. En caso de que "EL PROVEEDOR" modifique los precios del suministro materia del presente contrato durante su vigencia. 

VIGÉSIMA  PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN 
"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la "LAASSP", podrá en cualquier 

momento rescindir administrativamente el presente contrato específico, bastando para ello la comunicación por escrito en ese 

sentido, sin necesidad de declaración judicial, otorgándole a "EL PROVEEDOR" un plazo improrrogable de 5 (cinco) días hábiles 

contados a partir de que éste reciba la comunicación respectiva, para que manifieste lo que a su derecho convenga y aporte en 

su caso las pruebas que estime pertinentes, de omitir respuesta o si después de analizar las razones aducidas por éste "(LA 

DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)", estima que no son satisfactorias, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, dictará la 

resolución que proceda debidamente fundada y motivada, la que comunicará a "EL PROVEEDOR" y a las autoridades 

competentes. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, se hiciere entrega de los bienes, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la dependencia o entidad de que continúa vigente la necesidad de los 

mismos, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 

que la rescisión del contrato pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este 

supuesto, deberá elaborar un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 

con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido el contrato, "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" establecerá con el proveedor otro plazo, que le permita 

subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento. El convenio modificatorio que al efecto se 

celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de esta Ley. 

"EL PROVEEDOR" será responsable por los daños y perjuicios que le cause a "(LA DEPENDENCIA WO ENTIDAD)". 

VIGÉSIMA TERCERA.- CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS Y 

COMPETENCIA JUDICIAL 
Previamente al inicio de la rescisión del contrato, en cualquier momento, "LAS PARTES" podrán recurrir al procedimiento de 

conciliación, establecido en el Título Sexto, en los capítulos Segundo y Tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios del Sector Público. (En su caso, al arbitraje o a otros mecanismos de solución de controversias y competencia judicial, 

precisando cual de dichos rnecanismos se llevará a cabo) 

VIGÉSIMA CUARTA.- CESIÓN DE DERECHOS 
'EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato específico, 

a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la 

conformidad previa y por escrito de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)" deslindando a esta de toda responsabilidad. 

VIGÉSIMA QUINTA.- ALTERNATIVA DE CONTRATACIÓN 
De llevarse a cabo el procedimiento de rescisión, "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" estará en posibilidad de contratar a otro 

proveedor para garantizar la continuidad en la entrega de los bienes (artículos de oficina y/o productos para servicio de cafetería 

y/o consumibles y accesorios informáticos). 

VIGÉSIMA SEXTA.- PAGOS EN EXCESO 
En caso de que "EL PROVEEDOR" haya recibido pagos en exceso de "(LA DEPENDENCIA O ENTIDAD)", deberá reintegrarle las 

cantidades más los intereses correspondientes de conformidad con el párrafo tercero del artículo 51 de la "LAASSP"  

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE 
Los términos y condiciones previstos en este contrato específico serán regidos por la "LAASSP" y su Reglamento y 

supletoriamente serán aplicables en lo conducente, las disposiciones de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código 

Civil Federal, las del Código Federal de Procedimientos Civiles. Asimismo, se aplicarán en lo conducente, la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

En caso de discrepancia entre la solicitud de cotización y el contrato específico, prevalecerá lo establecido en la solicitud de 

cotización, de conformidad con el artículo 81 , fracción IV del Reglamento de la "LAASSP"  

VIGÉSIMA OCTAVA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN 
Para la interpretación y debido cumplimiento del presente contrato específico, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y 

competencia de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que 

pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o alguna otra causa. 

Por lo anteriormente expuesto, tanto "(LA DEPENDENCIA Y/O ENTIDAD)" como "EL PROVEEDOR", declaran estar conformes y 

bien enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento 

contiene, por lo que lo ratifican y firman electrónicamente en la Ciudad de México, a la fecha de la última firma electrónica de 

"LAS PARTES" que intervienen en este contrato. 

REPRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DEL DOCUMENTO ORIGINAL 

CADENA ORIGINAL: 



rocura 

México 

GOBIERNO DE 

MÉXICO HACIENDA 

ee 3 9ca ge 7  7 4  esa 28 Id' 4 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMANTE: JUAN JAIME MOLINA VELEZ NÚMERO DE SERIE: 00001000000507198641 

RFC: MOVJ7809227TO 

ROL: Unidad compradora 

CERTIFICADO: 

FECHA Y HORA DE FIRMA: 21/0612021 17:36 

 M I avPCCBBugAW BAgl  SU,8RE9SQTEuNCwGA11ECgW 1-X)VSVkl DS1-BgFEtxa-R,SU5JU1 RS 
 4 VUQVJJQTEaMBgGAIUECWWRUOFULU1 FUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnR1 Y 2 spY2 9Ac2 FOLmdvY i 5 teDErnMCQGA1 UECQwdQVYu1  s 1 
 F. 1  k B xDj AMBgWBBEMB'1'A2MZAWMQSWCQYDVQQGEWJNWDEZMBCGA1 UECAWQQO  FWEIDTZETMBEGAI tJEBWKQIVBVUhURU1 PQZEVMBMGAI  FtJOTcwNzAxTk4 
AQkCEO 1 y ZXNwb2 5 zYWJsZTogQURNSU5JUIRSQUNJT04çQOVOVE'JBTCBERSBTRVJWSUNJT IMgVFJJQIVUQVJJT IMcgQUwgQ090VFJJQIVZRU5URTAeFwOyMTAOMj Y xNjA3NTha 

pwOYNTACJMj  HPMSAw 
Hg7tjVQUExdWUFOTEpBSU1 FT El PTEIOQSBWRUxFWj  GAI UEKRMXSI  TDAeBgMVBAOT  k FJTUUgTU9PtSU5B1 

S lb3DQEJARYWanVhbmphaW1 lbUBob3Rt YW1sLrnNvbTEWMBQGA1 UELRPffTU9WSjc4MDkyMj dtJMDEbMBkGAIUEBRMSTU  c  j ANBg kqhkiG 9wOBAQEFAAOCAQ8AM11 

BCgKCAQEAh32w 1 heoPLxL/D6NNtJstH4 V:6Gkx1AS  IhRggvj r 85CMkeA5Ad1N/APKYornT4 fh5UBbOh34  3EgX/ / UT IB f 9bY7pj01Zm0XWPW0Jobs1F3x 
J9CePadz /BtTC 6QVA5RXOk10YHV+2ebHg1 / 6pxxa f 5xzzxvSgvNd4 91 In4 9 ZxKjVnj YC+5xsedOWJH1rnSHPOXBP/eXkGFS+eqJxdS2TUwZUL7 / 3r7 zyyf U / k 

sNyedBw1C'AQAB008wTTAMBgNVHRMBAfBE,Aj AAMAsGA1 kgBhvhCAQEEBAMC 1 BBYWFAY 11<wYBBQUHAwQGCC Tb 3 EIQEBCwUAA4 ICAQBF óydl ECT  3EgW1e/ 52 fV9d51 

eVIOLzdgQA1 6po f 3 9bi evoowxW6k1 fW1nr sdu91e7 5GVZ 5gb 618 k hnyDnCAEhcGxr / a XGkr9qJMbwciEuQWMDvx8NcLQ923KIJCEPa nmogXiC0rxp7 /bXNzeaUsF7 u 1 s j 
A9  IU 1 OL+X8/ iNx93fEUK8  9RJ2uKLb3  EkvUMKdEUfl1bY se 3MJC+OybM/ 

FI RMA. 

VGND12A1 0:naar0+Ntc'i3Hg€NPHSj 30v3GnvRG7ciHXiVtOYY4  f+j 

DNVJumdk3/  
95 ldK4df 10 t zecqzm óDRVK10bOhZHWQj OUY7 L)DJzsC3RVuWdWPA5UPimOzqPoY+t2U995X PXM5p+2CES  

 

FIRMANTE: BERTHA ALICIA ROBLES QUINTERO NÚMERO DE SERIE: 00001000000507447629 

RFC: ROQB590614742 FECHA Y HORA DE FIRMA: 21/0612021 17:43 

ROL: Administrador de contrato 

CERTIFICADO 

Ml IGQzCCBCugAw1 BAg kwDQYJKoZ1hvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUk1 EQUQgQOVSVEIGSUNBRE9SQTEuMCWGA1 UECgw1 UOVSVk.1DSU8gREUgQURNSU5JU 1 ps QUNJT04 

VUQVJJQTEaMBgGA1 UECWRUO FIJYBBdXRob3JpdHky.KjA0Bgkqhk.iG9wOBCQEWG2NVbnRhY 3Rv1,nR1 Y 2 5PY2 Lmdvy i PTC4g 
R 1 V FUI J FU AMBcgNVBBEMBTA2M?.AWMQSWCQY DVQQGEWJNWDEZMBCGAI UECAwQQO 1 VREFEIERFIEI  VBVUhURU1 PQZEVMBMGAI UELRMMUO  zAxTk4 
 4 gQOVOVF'JBTCBERSBTRVJWSUNJT IMgVFJJQIVUQVJJTIMgQtJwgQC)  HfMS 

EJPQkXF'tJYBRVUICVEVS'I'ZEmMCQGA1 UEKRMdQkVSVEhBIEE'MSUNJQSBSTOJMRVMgUVVJTIRF'Uk8 AkBgNVBAOTHUJFUIRIQSBBTEIDSUEgUk9CTEVT1 FFVSU5URVJPMQsw 
coy MCEGCSqGS1b3DQEJARYUYmVydG1 zMzFAaG90bW  1 JCTI 1 wNzCCAS ggE g 3eRX8YWWL7 r 21 z zYg1 oVDvZY 603/ i stKfKPtJj wGas 9ppaimzcc kPM3yj eEIW4 FI 30CMEK7RMe 

fwmf7UceA6pDzZinTpb4 qD7Cb9j ktneJs lp7h27vduhRSL+ifW6HYm50e INhJX5G5yU+ sN+ qDWyV7 2 gcv kl PMEC)WDAYDVROTAQH / BAIWADALBCJNVHQ8EBAMCA9CJWEQYJY 

IZTAYb4QgEBBAQDAgWgMBOGA1 UdJQQWMBQGCCSGAQUFBWMEBgg kg h k.iG9wOBAQS /Tc9qstj eX/t8pBVzMtRj xRc6qGMxj JnBpqwad3KnMOv1APVi IREBwBi2EqXmCj ZeRo f 6Ma2 FI 1 

tMobtksrv+ Ldi2dh1 Pl SZXRCQSpY dyosus i Ej oW8QuKH+ / uJKschEUYE333zve bPY / ppc c32 f 8 iMqrTC 9LUUYOHqiCpCaRj V 9MEECK2 cvpzj ay5Y rbovwuvj 0WH9MhHdgMULIW7 

E 3 Dcco f ka i uKy5 lb0An8BwqcYvgoUwsse fTXGC+gb 
42 i / GOysn14CUA2  6nbeUzQx4  ctOOFxJd1SSBvEWU5Qb5YKnNXNtvviyz/ 
c»: 7 pgmnyaXOGfszoRgA3LKdXGdJqH420tEKoK1qxVfPTdEvQJVW4 r RMIQr+90Yc= 

FI RMA  

RuAN4 
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VKqGAe+1FSKzwyrcQQTu7g=- 
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FIRMANTE. PAPELERA ANZURES SA DE CV NÚMERO DE SERIE: 00001000000407528867 

pAN910613PBO FECHA Y HORA DE FIRMA: 22/06/2021 08:22 

ROL: Proveedor 

CERTIFICADO 

Ml IGefrCCBC,CgAW1  IMj g 4 Nj  gwNgYDVQQDDC 9BLkMu1GR1bCBTZXJ2 aWNpbYBkZSBBZG1pbrn1 zdHJhY 2 nDs2 4  UE CgwrnU2Vydrn1 j aW8gZGUgQWR  ldG 

E'yawEi0DA2 BCJNVBASMLOFkbW1uaXNOcmFj acozbiBkZSBTZWd1cm1 kYWQgZGUgbGEgSW5mb3JtYWNpw?NuMR8wHQYJKoZ1hvcNAQkBE'hBhY2 9 k c0Bz YXQuZ2 91 Lm 1  gscn 

kYWxnbYA3NywgQ2 9s Li BHdWVycmvybZEOtvV\wGA1 UEEQWFML)Y ZMI)AXC ZAJBgNVBAYTAk1 
ZEVMBMGAI UELRMMUO FUOTcwNzAxTk4  JKoZ1hvcNAQkCDE5SZXNwb25zYWJsZTogQWR taW5pc  z 1 F'RyaWJ ldG  zlGFs 

1ENVbnR7 
a w.J 1 eWVudGUwHhcNM'1'cw0'1'EzMJ MINj EXWhCNMj  CB5j  F,iMCAG 
Al  kEgQU5aWJFUYBTQSBERSBDVj   Ez UE 1 

WIC8gUE1csroc5MTEwOENC 

N j  UEBRMVIC  IBIjANBg kqhkiG9wOBAQEFAAOCAQ8AM1 IBCgKCAQEAj ODODf  lozR2nTGM2ALgQCMj 1 t 1  1 j  2BIY1'Red142 j S 
9Uz ó3A1rZAP19KjOa  ecr2qzRYc3sutJj xdj h+H1/g f 6zBonj DIC 3 q:) ud2JY.S24 oMAyWxXYZX zbOTZK1quDNUZd9RW72Ct57ROnbn7j t.JKM1d1HN2 tuiKI 

EAjAAMAsGAIUdDt..JOE,Aw1D2LAR Bg 1 IBBYwFAY lb 3DQEBCwUAA4 ICAQCI epcCWXWQRS 3 Jh32 5gb106ZM2Yi 19LPnnoy7 /WGyxnCKLovt)59 m f HCXX 5dXMk 9ni + 

CJE5DV+n6qRhsgT F'zaSbzwWqhaQ+j stzj 4 agRmFDKDEX 6EcDMvOxguCUVDpn k6nZTyaBm+tEXDij r Hl IrnoGbVQuVtykOYQvLrozSrn1 LEU ó 
7 gl,Ha8LTOih+ fu/ NCsqQt9QaEwrox/ dni004xHQff9KOGr8vrGMfP+a1rVXk62543xpezpo/OencyfWzzcov uu j Bb+KYTVXBbfQD1se1,zeH6gxdyzcss 6bijmNY /QGke / | p 

er rnEÇ11 Pfxa4 / 8 kRbLIYb9 PuL9gZIXpqyZ1,' 3nMtBPyAFWWnvj QDWSYQxFEb/119As 7QZ vBYTX+nJ4 zdj 31 

FIRMA: 

Li'v'yl F'udL)1RXCoowOTDX 6LOnW5 9 j KE'YwQ8GTvhQgez.1vby0TxswwWtw68gvosrX1+5R+O+IvD5h4 kMnKsb1j /Q8+q1 92  ka Ua fuaNCRQv/ / 

bwc  
 1  SORKe+Oj hAWHOFDMUXk3d053V+nNqKRHd9Ht.J1 zLK7EnBZnUCBaddfZRSNQvqys ZCZYTMZxuKOeCVS5drVX5a 6BwwzktvggOnby5KkQ/CvBR 9j uGUCORp2gVf05MV 
I T/ 103v2mHJGS 
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